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1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1 Aprobación de los estados financieros 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, han sido 
emitidos con la autorización de fecha 13 de marzo del 2020 de la Gerencia General y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para 
su aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de 
Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 
vigente al 31 de diciembre de 2019 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios 
presentados en estos estados financieros. 
 
 

2.1 Bases de preparación de estados financieros 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
están preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en 
Ecuador, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de la referida norma 
internacional aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se presentan. Los 
estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con el principio del 
costo histórico. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere 
el uso de ciertos estimados contables. También requiere que la Administración exige su 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 
4 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas 
donde los supuestos y estimaciones son significativos para los estados financieros. 
Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, no se han publicado nuevas normas, 
enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas existentes. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible, depósitos a la 
vista en bancos nacionales. Los mencionados valores son de libre disponibilidad. 
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2.5 Activos y pasivos financieros  

 
2.5.1 Clasificación 

 
La Compañía clasifica los instrumentos financieros en las siguientes categorías: “costo 
amortizado” y “activos financieros a valor razonable”. La administración determina la 
clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía mantuvo activos y pasivos financieros en la 
categoría de “costo amortizado”. Las características de los referidos instrumentos 
financieros se explican a continuación: 
 
(a) Activos financieros al costo amortizado  
 
 Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar a 

clientes y a compañías relacionadas. Son activos financieros no derivados que 
dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.  
Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 
meses contados desde la fecha del estado de situación financiera.  

 
 
 
 

(b) Pasivos financieros al costo amortizado  
 

Representados en el estado de situación financiera por las obligaciones 
financieras, cuentas por pagar proveedores, compañías relacionadas y otras. Se 
incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 
contados a partir de la fecha del estado de situación financiera.  

 
2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior  

 
Reconocimiento 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera 
solo cuando se convierta en una parte según las cláusulas contractuales del 
instrumento. 
 
Medición inicial  
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente al precio de la transacción 
incluyendo los costos de transacción, excepto en la medición inicial de los activos 
financieros que se miden posteriormente a valor razonable con cambios en resultados. 
 
Medición posterior 
 
(a) Activos financieros al costo amortizado:  
 
 Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 

método del interés efectivo, menos una provisión por deterioro. La Compañía 
presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 
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  (i) Cuentas por cobrar clientes: Estas cuentas corresponden a los montos 
adeudados por sus clientes por la venta de productos en el curso normal de 
los negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como 
activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes. 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
pues no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días, menos la 
provisión por deterioro correspondiente. 

 
(ii) Cuentas por cobrar a compañías relacionadas: Estas cuentas corresponden 

a los montos adeudados por compañías relacionadas por la venta de 
productos. 
 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
pues no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días. 

 
(b)  Pasivos financieros al costo amortizado 
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro 
de esta categoría: 

 
(i) Cuentas por pagar proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o 

servicios adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios. 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
ya que no generan intereses y son pagaderas en plazos menores a 60 
días. 

 
(ii) Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Corresponden a 

obligaciones de pago principalmente por préstamos recibidos para la 
operación. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 
amortizado ya que no generan intereses. 

 
 

2.5.3 Impuestos y retenciones  
 
Corresponden principalmente a crédito tributario del impuesto a la salida de divisas. 
Cuando la Administración estima que dichos saldos no podrán ser recuperados se cargan 
a los resultados del año. 
 

2.5.4 Inventarios 
 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte menor. 
El costo de los productos terminados comprende el costo de adquisición, gastos de 
importación y otros costos incurridos para dejar los productos en las ubicaciones y 
condiciones necesarias para su venta, netos de descuentos atribuibles a los inventarios.  
 
El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el método 
promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal de los negocios, menos los costos estimados para terminar su producción y los 
necesarios para llevar a cabo la venta. 
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2.6 Propiedades y Equipos  
 

Las propiedades y equipos se muestran al costo histórico menos las pérdidas por 
deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente 
atribuibles a la adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la 
compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios 
económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden 
ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a 
reparaciones o mantenimiento y son registrados en los resultados integrales cuando son 
incurridos. El monto neto de propiedad y equipo no excede su valor de utilización 
económica. 
 

El valor de la propiedad y los equipos y la depreciación acumulada de los elementos 
vendidos o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce 
la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. 
 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de los activos se registra con cargo a las 
operaciones del año, utilizando tasas que se consideran adecuadas para depreciar el 
valor de los activos durante su vida útil estimada, siguiendo el método de la línea recta.  
 
Las vidas útiles estimadas son las siguientes: 
 

 
Tipo de bienes Número de años

Edificio 20 años

Maquinarias y equipos 10 años

Vehículos 5 años

Equipos de computación 3 años
 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedad y equipos, se calculan comparando 
los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados 
integrales.  
 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedad y equipos excede a su monto 
recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén 
relacionados con la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél 
que requiere de un tiempo prolongado para que esté listo para su uso, período que la 
Administración ha definido como mayor a un año. Al 31 de diciembre del 2019 la 
Compañía no ha efectuado construcciones de activos calificables. 
 

2.7 Impuesto a la renta corriente y diferido  
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando 
se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el 
impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio.  
 
(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.  
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Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar 
las diferencias temporales. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando 
exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos 
pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se 
relacionen con la misma autoridad  tributaria. 
 

2.8 Beneficios a empleados 
 
Beneficios de corto plazo: Se registran en un rubro específico o en el rubro de 
beneficios sociales del estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 
 
(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% 

de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido 
por la legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se 
presenta en función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio.  
  

(ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 
sobre base devengada. 

 
(iii) Décimos tercer y cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la 

legislación vigente en el Ecuador. 
 

2.9 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la facturación 
de la venta de bienes, en el curso normal de las operaciones de la Compañía. Los ingresos 
se muestran netos de impuestos, devoluciones, rebajas y descuentos otorgados.  
 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 
Compañía hace la entrega del servicio al comprador,  la cobranza de las cuentas por 
cobrar correspondiente está razonablemente asegurada y, en consecuencia, transfiere 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 
derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 
 

2.10 Costos y Gastos 
Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos 
de la base contable de acumulación (devengo) descritos en la Sección 2 de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES). 

 
 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

3.1 Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: 
riesgos de mercado (que comprenden los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo de 
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crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la 
Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros 
y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la 
Compañía; además, se encamina a que las actividades con riesgo financiero de la 
Compañía estén sujetas a políticas y procedimientos de identificación, medición y 
control. 
 

La administración de riesgos está bajo la responsabilidad de los accionistas de la 
Compañía. La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por los funcionarios de la Compañía, que permiten identificar dichos 
riesgos, determinar su magnitud, proponer a los accionistas medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 

(a) Riesgos de mercado 
 

Riesgo de tasa de interés 
 

Debido a que la Compañía no registra pasivos que generen intereses a tasas 
variables, no está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de 
efectivo. 
El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo una combinación apropiada 
entre los préstamos a tasa y tasa variable 

 
 
 

(b) Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos 
financieros y depósitos en bancos e instituciones financieras, así como de la 
exposición al crédito, que incluye a los saldos pendientes de las cuentas por 
cobrar. 
 

Respecto al riesgo de crédito asociado con los saldos de depósitos, la Compañía 
únicamente realiza operaciones con instituciones financieras que cuenten con una 
calificación de riesgo adecuada y superior dentro del mercado financiero. 
Adicionalmente, la Compañía ha determinado cupos y tipos de transacciones por 
cada institución financiera. 
 

La Compañía mantiene su efectivo y equivalente de efectivo en instituciones 
financieras con las siguientes calificaciones: 
 

                   
 
Respecto a sus clientes las políticas de crédito de la Compañía están íntimamente 
relacionadas con el nivel de riesgo que está dispuesta a aceptar en el curso normal 
de los negocios. 
 

(c) Riesgo de liquidez 
La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades comerciales. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía 
se basa en los flujos de caja proyectados para un período de doce meses. 
 

Calificacion 

Entidad Financiera 2019

Banco Guayaquil AAA/AAA
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La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de 
nivel de efectivo y equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a 
recursos. Por tanto la Compañía mantiene índices de liquidez para cubrir 
eventuales pasivos inmediatos con saldos relacionados a proveedores y otros con 
antigüedad menor a un año. 
 
 Elaboración y análisis mensual de indicadores que permitan evaluar la gestión 

en determinados procesos. 
 

 
4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que 
son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  
 

Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran 
relacionadas con los siguientes conceptos: 
 
(a) Vida útil de la propiedad y equipos: Los cambios en circunstancias, tales como 

avances tecnológicos, cambios en el uso planificado, podrían hacer que la vida 
útil fuera diferente de las estimaciones realizadas. Las estimaciones se basan 
principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La determinación 
de las  vidas útiles se evalúan al cierre de cada año. 

 

 
5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
5.1  Categorías de instrumentos financieros 

 
A continuación se presentan los valores libros de cada categoría de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio:  
 

        
 

 
5.2 Valor razonable de instrumentos financieros  

 

El valor en libros de cuentas por cobrar corrientes, efectivo y equivalentes de efectivo, y 
otras cuentas por cobrar y pagar se aproxima al valor razonable debido a la naturaleza de 
corto plazo de estos instrumentos. 
 

2019

US$

Activos Financieros medidos al costo amortizado

Efectivo y equivalentes de efectivo 57.883,33        

Cuentas por cobrar a compañias relacionadas 18.515,80        

Total de Activos Financieros 76.399,13        

Pasivos Financieros medidos al costo amortizado

Cuentas por pagar proveedores 147.383,50    

Total Pasivos financieros 147.383,50      
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6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Composición: 
 

          
 

 
 
 

7. CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 
Composición: 

          
 

8. INVENTARIOS  
Composición: 

           
Incluyen principalmente Botellas, tapas, fajillas $ 22.050,68 
 
 

9. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
Composición: 

2019

US$

Caja General 3.781,15           

Banco Guayaquil Cta. Cte. #45957390 52.833,44        

Banco Guayaquil Cta. Aho. #46862079 1.268,74           

Total Efectivo y Equivalente al efectivo 57.883,33     

2019

US$

Cuentas por cobrar Relacionadas 18.515,80        

2019

RELACIONADAS US$

INTERNATIONAL BUISNESS COMPANY S.A. BUISNESCOMP 17.166,66$         

FRUIT JUICES & TE SA FRUITJUICES 1.000,00$           

DRIGRUSI SA 349,14$              

TOTAL RELACIONADAS 18.515,80$         

2019

INVENTARIOS US$

Inventario de Materia Prima 17.560,68$         

Inventario de Producto terminado 4.490,00$           

Total de Inventarios 22.050,68$         
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Al 31 de diciembre del 2019, no existen gravámenes ni restricciones sobre las 
propiedades y equipos. 
 

10. PROVEEDORES  
 
Composición: 

              
 
(1) Corresponde principalmente a cuentas por pagar a proveedores locales $ 

147.383,50. 
 

11. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 
 
El siguiente es detalle de los saldos de los años 2019 con compañías y partes 
relacionadas. Se incluye bajo la denominación de compañías y partes relacionadas a: i) 
las personas naturales o jurídicas (compañías) que directamente o indirectamente 
controlan o son controladas por la Compañía, tienen control conjunto o influencia 
significativa (asociadas) y ii) personal clave de la gerencia o administración. 
 
(a) Saldos al 31 de diciembre: 

 

         
 

Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas y accionistas no devengan 
intereses y tienen plazos de cobro y/o pago. Las transacciones con estas compañías 
relacionadas no son equiparables a las realizadas con terceros. 

Saldo Inicial Saldo Final Saldo Inicial Deprecicion Saldo Final
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 183.249 183.249 -84.940         -20.303        -105.243      78.007

VEHICULOS 23.917 23.917 -17.220         -4.785         -22.005       1.911

MUEBLES Y ENCERES 6.014 6.014 -2.195          -603            -2.799         3.216

TOTAL PROPIEDAD,PLANTA 213.180 213.180 -104.355       -25.692        -130.046      83.134

PROPIEDAD,PLANTA Y 
EQUIPO

TotalCosto Historico Depreciacion Acumulada

2019

PROVEEDORES LOCALES US$

DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS DISPLASTICOS S.A. 10.206,41$         

FUPEL C. LTDA 6.548,55$           

GALLARDO FALCONI MILENA BEATRIZ 50,80$                

PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A. 258,85$              

SANMINDEC S.A. 106.590,97$       

RODRIGUEZ COLLAZO JENNY DEL CARMEN 2.977,40$           

BOZADA ESPINOZA JOFFRE VICENTE 214,58$              

TRACTOMAQ S.A. 4.250,76$           

OTROS PROVEEDORES 16.285,18$         

TOTAL PROVEEDORES 147.383,50$   

 

2019

CIAS.RELACIONADAS US$

KINTELS 605,36$            
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12. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
 

(a) Situación Fiscal 
 

A la fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido 
fiscalizada por las autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria 
vigente, los años 2017 al 2019 se encuentran abiertos a revisión por parte de las 
autoridades fiscales. 

 
(b) Impuesto a la renta 

La composición del impuesto a la renta es la siguiente: 

         
 
 

(c) Conciliación del resultado contable-tributario 
El impuesto a la renta de los años 2019  se determinó como sigue: 

         
 
Al 31 de diciembre del 2019, la determinación del impuesto a la renta por pagar fue 
como sigue: 
 

           
 
 

La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa 

2019

DETALLE DE IMPUESTO A LA RENTA US$

IMPUESTO CAUSADO 25% 111,47              

2019

CONCILIACION TRIBUTARIA US$

Utilidad antes de participacion laboral e impuestos 524,60          

Menos: Participacion Laboral 78,69            

Utilidad antes de impuestos 445,91          

Mas: Gastos no deducibles -               

Total base imponible impuesto a la Renta 445,91          

Tasa de Impuesto a la renta 25%

Impuesto renta Causado 111,48          

Impuesto a la renta determinado 111,48          

2019

US$

Impuesto renta Causado 111,48$        

Menos:

Retencion en la Fuente (Iva) -435,25$          

Retencion en la Fuente Años Anteriores -1.389,86$    

Credito Tributario Años Anteriores(RTA) -4.684,14$    

Anticipo de Impuesto a la renta -4.268,62$    

Saldo a Favor -10.666,39$   

 



COMPAÑÍA DE TRADICION TROPICAL S.A. 
NOTAS DELOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 

de impuesto a la renta del 25% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se 
reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por contribuyente siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones:  
 
- Para el ejercicio fiscal 2019 deben ser exportadores habituales, dedicarse a la 

producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y las compañías de turismo receptivo. 

 
(d) Otros asuntos  

 

“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” El 21 de agosto del 2018 se publicó la 
referida Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 309, en la cual se incluye las 
siguientes consideraciones principales: 

 
 Remisión del 100% intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, 

fiscales y aduaneras, que incorporó cuya administración y/o recaudación le 
corresponde únicamente al Servicio de Rentas Internas, según los términos y 
condiciones establecidos por dicho organismo  
 

 Remisión de la totalidad de los intereses y recargos derivados de las obligaciones 
aduaneras establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril del 2018. 
 

 Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora 
con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), causados en obligaciones 
de aportes en mora generados y en firme hasta el 2 de abril del 2018, Se incluyen 
las obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o 
convenios de purga de mora. Se dispuso de un plazo un porcentaje para la 
reducción de estos conceptos.  
 

 Exoneración del Impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados: 

 

- Las nuevas inversiones productivas (definiciones del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones - en los sectores priorizados) tendrán 
derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo, por 12 años 
(que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de 
Quito y Guayaquil. 
 

- Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. 
 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores 
priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones 
de frontera, gozarán de la exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

 

 Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, tendrán 
derecho a la exoneración del Impuesto a la salida de divisas (ISD) en los pagos 
realizados al exterior por la importaciones de bienes de capital y materias primas 
necesarias para el desarrollo del proyecto (montos y plazos establecidos en el 
contrato); y,  dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
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domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 
beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en 
el Ecuador o en el exterior. 
 

 Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 
en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior 
por concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en 
el Ecuador. 
 

 Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 
 

 Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones), tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su 
anticipo por 15 años. Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en 
el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 
ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 
 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las 
siguientes reformas detalladas a continuación:  
 

 Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 
naturales e incremento del 22% al 25% para sociedades. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 
 

 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen 
a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 
o más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que 
reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la 
tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

 Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto 
de utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras 
habituales; ii) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del 
sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) 
aquellas sociedades de turismo receptivo. 
 

 Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa 
durante tres años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen 
ingresos operacionales. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará 
siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
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empleo. 
 

 Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o 
exportadoras habituales. 

 

 El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente 
entre el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, 
siempre que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así 
también para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los costos 
y gastos relacionados con sueldos por pagar, 13° y 14° remuneración, así como 
aportes patronales al seguro social obligatorio. 
 

 Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores 
habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 

 

 Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del 
Sistema Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la 
obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar 
el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, 
cheques o cualquier otro medio de pago electrónico. 
 

De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en 
sus operaciones. 

 
13. CAPITAL SOCIAL 

 
El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 
2018 comprende 800 acciones acumulativas e indivisibles de valor nominal US$1 cada 
una y está conformado de la siguiente manera: 
 

 
 

14. RESERVA LEGAL Y RESULTADOS ACUMULADOS 
 

Reserva legal 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 
alcance el 50% del capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución 
de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 
diciembre del 2019. 
 

Resultados acumulados 
 

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación 
de la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas 
aplicables, las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las 
pérdidas se mantienen en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva 

Nombre Nacionadidad Acciones %

International Buisness Company S.A Ecuador 796 99,50%

Norberto Mosquera Chávez Ecuador 4 0,50%

800 100,00%




